Espectáculos

 Las empresas deberán solicitarlo por escrito a la Dirección de Comercio Municipal con los siguientes datos y documentos: 

a) Nombre o razón Social de la empresa, 

b) Número de cada tarjeta o abono y número total de éstos, 

c) Tipo de espectáculo, 

d) Fechas y horas de las funciones a que tiene derecho el abonado, 

e) Categoría de la localidad a que tiene derecho el abonado, 

f) Precio autorizado del abono, 

g) Fecha de expedición, vigencia y sello de la empresa.
